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CORRECCION de errores de la Orden de 27 de enero de
1990 parla que se dispone la emisión de Deuda del Estado
durante 1990 y enero de 1991,

Adyertido~ errores en el texto de la mencionada Orden, inserta en el
«Boletln OfiCIal del Estado» número 27, del dia 31 de enero de 1990,
paginas 2953 a,2958. se transcriben a continuación las oportunas
rectIficaclOnes:

Enla, línea sexta del preámbulo, donde dice: «establece las facultades
del Mlnlsteno de, Economia y Hacienda em>. debe decir. «establece las
facultades del MinIstro de Economia y Hacienda em>.

.En el punto 2.1, Iíne~ novena, donde dice: «... por su emisión se
aphquen a en», debe decIr: «... por su emisión se apliquen 3».

En el punto 4.2.3, linea sexta. donde dice: «... del estado y el interés
efectIvo». debe decir: «... del Estado y el interés efectivo».

En el pun.to ,4.2.3. l(nea decimocuarta. donde dice: {{... de característi
cas y plazo simIlar», áebe decir: «... de características v plazo similares»,

Enel punto 4.4.2, línea tercera. donde dice: <c.. pór el valor que éste
deteml~e en sus c!Tculares .. ,»), debe decir: K.. por el valor que éste
determme en sus Circulares .. ,»,

En el punto 5.6.1. línea segunda. donde dice: «... por la Deuda que
se sohclta. expresandm). debe decIr: «... por la Deuda que se solicita
expresado». '
. En la Dis~sición Adicional. línea décima. donde dice: <c.. propor

ClOna) a l.os dIas trasncurndos». debe decir: K .. proporcional a los días
transcumdos».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
REAL DECRETO 29611990. de 2 de marzo, por el que se
adoptan, al amparo del articulo 56 de la Ley de Aguas,
medidas excepcIOnales para atender al abastecimiento de
agua en el Pais Vasco.

La prolongada sequia que viene padeciendo el Pais Vasco ha creado
una situación de falta de reservas de agua para el abastecimiento de
poblaciones como Vitoria y las integradas en el Consorcio de Agua de
BIlbao. donde se han temdo que Imponer cortes de suministro dUrante
doce. h,oras d.iarias. previéndos~ q~~ será necesario ampliar estas
restncclOnes SI no se supera la sltuaclOn actual de escasez de recursos.

La vigente Ley de Aguas establece en su articulo 56 que el Gobierno,
medIante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá
adoJ?tar las medIdas que sean necesanas para la superación de circuns
tancias como las de sequía extraordinaria que se dan en el País Vasco.

Para ello será necesario recurrir a utilizar para el abastecimiento
~ier:ttras duren !as circunstancias hidrológicas adversas, los recurso~
hldncos s~perficlales o subterráneos que sea posible incorporar a los
actuale.s sistemas de captación y distribución en un pfazo adecuado,
formahzando, por u03: parte, las autorizaciones administrativas perti.
ne!1t~s p~ra el uso de dlCh~s recursos; y, por otra, prestando, a través del
Mlmsteno de Obras Públicas y Urbanismo, ayudas técnicas y económi
cas para la realización de las obras necesarias, que, como es obvio,
habrán de te.ner la consideración de emergencia y urgencia a efectos de
su contratacIón y de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa.

En ,consecuencia, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
Urbamsmo, oidas las Confederaciones Hidrográficas del Ebro y del
Norte, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de
2 de marzo de 1990,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Al amparo del articulo 56 de la Ley 29/1985, de 2 de
a$osto., de Aguas. se aprueban las siguientes medidas, que tendrán
vIgencia hasta el dia 31 de diciembre de 1991.

Primera.-l. Las Confederaciones Hidrográficas del Ebro y del
Norte, der:ttro de sus respectivos ámbitos territoriales, podrán autorizar
las captaclOnes de aguas superficiales o subterráneas que puedan servir
para superar la situación de falta de agua debida a la sequia prolongada,
en los servIcios públicos de abastecimiento de agua del País Vasco.

2. Estas autorizaciones se otorgarán con carácter provisional y, por
un plazo que no excederá del de la vigencia de estas medidas. El
funcIOnamiento de las captaciones se hará. en todo momento, con

arreglo ,~ las normas que dicten las Confederaciones Hidrográficas. La
utl[¡zaclon de l~s aguas captadas al amparo del presente Real Decreto,
en la producclOn de a~uas potables de consumo público deberá ser
aUlOnzada por la Administración Sanitaria competente. '

3. Los titulares de los servicios públicos de abastecimiento de agua
benefiCiados por estas medIdas deberan comprometerse a salísfacer, en
su <:aso, la~ oportunas indemnizacio~es por los perjuicios que se
ocastOnen directamente a aprovechamIentos con derecho reconocido
correspondiendo a las Confederaciones Hidrográficas, en defecto d~
acuerdo entre las partes, la determlOacJón de su cuantía.

Segunda.-l. Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas y Urba
~ismo J?3ra realizar, con cargo a los presupuestos del Estado, obras e
mstala90r:tes de captación de aguas y de incorporación a los sistemas de
abastecJm~ento a que se refieren estas medidas, hasta un importe total
de 650 millones de pesetas.

2. Las obras tendrán la consideración de emergencia a los efectos
prevenidos en los articulas 27 y 37 de la Ley de Contratos del Estado
y concordantes de su Reglamento. Igualmente y con relación a las
mismas, será de aplicación lo establecido en el párrafo segundo del
articulo 56 de la Ley 29/1985. de 2 de agosto, de Aguas.

.3, Las obras e instalaciones quedarán de titularidad de las Confede
ractOnes Hidrográficas. que dispondrán su utilización definitiva de
acuerdo con las asignaciones de recursos que se establezcan en los planes
hidrológicos.

Art. 2. 0 El Delegado del Gobierno en el Pais Vasco coordinará con
los PreSIdentes de las Confederaciones Hidrográficas las actuaciones
conducentes a conseguir la mayor eficacia de estas medidas.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1990.•

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obra~ PLihlic:ls y Urhanismo.
JAVIER LUIS SAENZ COSCULLllELA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

CORRECCJON de errores de la Orden de 8 de febrero de
1990, por la que se establecen las condiciones minimas
exigidas para determinados buques·tanque que entren o
salgan de los puerros españoles.

Advertidos errores en el texto remitido.para publicación de la citada
Orden, mserta en el «Boletin Oficial, del Estado» número 43, de 19 de
febrero de 1990, se transcriben a contmuación las oportunas rectificacio·
nes:

Al final de la Orden, después de «Disposición final» debe aparecer
el anexo que a continuación se indica.

ANEXO

Ficha de control del buque-tanque

A. Identificación del buque

Nombre del buque Armador ..
Pabellón Distintivo Año Construcción .
Puerto matrícula Eslora Arqueó bruto ..
Sociedad de clasificación Grupo motopropulsor ..
Clasificación del buque Potencia ..
Nombre del consignatario .
Calado del buque Proa Medio Popa .
Carga (según plan de carga) Naturaleza Cantidad ..
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